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*a ^m*n'e*Tac^n d®* Bo
de Misericordia' Prenta de la Casa-Hospitio 

toUtenToSBuT podrán hac°rsere- 

btra de fócii cobro TCSOr° 6

ReotnT^10rtlcncia 86 remitirá franqueada 
añaL U d° d‘Cha Iml1renla D- Gregorio Ca-

TREINTA PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Do son Aposiciones generales del Gobier- 
?ia desde r„^at^ri^S Para cada capital de provin- 
4e8de Publican oficialmente en ella, y

la mismo0 después para los demás pueblos 
b'-e d® 1¿7) Provincia. (Decreto de 28 de Noviem-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final do cada semestre.

PARTS OFICIAL.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

TELEGRAMA.
Sani?*jn°' ^r• Director general de Beneficencia y 
sig.Ue.a ’ en telegrama de hoy, me dice lo que 

Kena p8 de Gobierno en Linares, Carta-
Kens\. 'A811 panaria, Manresa, Tortosa, Figueras, 
manif Alcalde de Jeréz le la Frontera, Cu

' drid i!/68 generales de Ceuta y Algeciras.—Ma- 
hin6’u]/ n?che del 17 Julio 1884.—Continúa la Pe- 
pepfepí disfrutando el incomparable beneficio de 
«Mari-H ^^’d*—De los dos enfermos del falucho 
despu^V ^entes en el lazareto de Mahón, el uno, 
^carlaf ' 0 ata(lue ¿°lévico ya vencido, sufre una 
BTave p’f a]Sin gravedad, y la otra, que por su 
por fort ad° viaticada hace tres dias, se halla 
^zaret Un]a ^uera de peligro.—No hay más en aquel 
partaiY)0’ ' onde se encuentran en los diferentes de- 
--Las ent.08 en número considerable del personal.

En MOt,1C^a8 de Francia son las siguientes: 
^asta i ars.eba> desde las ocho de la noche de ayer 

0 4Sina de ^o.v» han fallecido del cólera 56 
se iv’ d^^n la ciudad y 7 en el hospital Pharo.

a recibido el telegrama de Tolón.»
Ho pí^v  UC Se Fúlica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para co- 

^nileuto del público.

^•ntoiv^°na de Julio de 1884.—El Gobernador, 
uio González Solesio.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
CIRCULAR.

Excmo. Sr.: Las Reales órdenes de 27 de Marzo 
y 23 de Mayo de este año autorizan á los sargentos 
primeros y segundos que se hallen enganchados ó 
reenganchados para pedir su separación del servicio 
dentro de los plazos que respectivamente señalan, y 
conceden á los que se acojan á sus beneficios los 
premios completos correspondientes á su total com
promiso; previniendo al propio tiempo que mientras 
no se conozcan sus resultados quede en suspenso la 
admisión de nuevos empeños voluntarios.

Conocidos ya éstos aproximadamente, y siendo 
bastante satisfactorios, parece que es llegado el caso 
de resolver las instancias que en este Ministerio y 
en las Direcciones de las armas se hallan pendientes 
en solicitud de enganche, reenganche y continua
ción; pero siendo la mente del Gobierno mirar con 
preferente atención el porvenir de las clases que nos 
ocupan, considera conveniente no aceptarles com
promisos á grandes plazos, á fin de no ligarles por 
ellos de una manera que en su dia pudiera quizás 
perjudicar sus conveniencias personales.

El detenido examen de los escalafones de sargen
tos, así como el de las clases superiores, persuaden 
fácilmente de la imposibilidad material que exista 
para que aquéllos puedan prometerse un buen po“ 
venir dentro del Ejército; pues fijándonos en el arn 
de Infantería se ve que aun cuando se consiguie: 
un atceuso anual de 70 ú 80 sargentos primeros

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL94

Alféreces, existiendo aún 540 sólo de los años de 
1874 y 1875, que cuentan por lo tanto nueve y 10 
años de antigüedad en sus empleos, la mayor parte 
de ellos tendrán que recibir sus licencias por edad 
antes de conseguir el ascenso, y aun aquellos que le 
obtengan será en condiciones tan desfavorables que 
no les resuelve el problema indicado de garantía 
para lo sucesivo. Tampoco debe dejar de tomarse en 
consideración que un gran número de estos sargen
tos primeros se hallan casados y con familia, cir
cunstancia que haciendo más angustiosa su situa
ción económica, les obliga á solicitar autorización 
para vivir fuera de los cuarteles y á no poder cum
plir con la más importante de sus obligaciones, que 
es la que tienen, como la clase de mayor categoría 
que vive con el soldado, de vigilar su cono uta, en
señarle sus deberes más elemetales y hacerle menos 
violento y penoso el cambio de vida que necesaria
mente experimenta el recluta á su ingreso en las 
filas. .

El Gobierno, convencido de la necesidad de que 
desaparezcan dichos inconvenientes, y deseando que 
cuantas medidas se adopten al efecto, lejos de pei- 
judicar los intereses y porvenir de esta clase sean 
‘una firme garantía de unos y otro, presentará en 
estos días á las Cortes un proyecto de ley por el que 
se adjudique á los sargentos un gran número de 
destinos civiles que les proporcionen medios decoro
sos para atender á sus obligaciones, relativa estabi
lidad, porvenir de ascenso en su nueva carrera, y 
como fin de ella unos derechos pasivos regulados 
por las vigentes disposiciones en la materia y por 
los anos de servicio, siéndoles de abono para este 
efecto los que hayan permanecido en el Ejército.

También ha de tenerse presente que está en estu
dio el aumentar los premios de reenganche á los 
sargentos y un sistema de ascenso para esta clase y 
la de cabos; y en tal concepto, mientras las condi
ciones de ellas no se determinen es muy prudente 
que ni contraigan compromisos á largos plazos, co
mo se ha indicado ya, ni el Gobierno los acepte; pues 
en una época de reformas y transición se debe pro
curar sostener á todos sus derechos sin ligarles con 
nuevas obligaciones.

En este concepto parece procedente la aplicación 
del artículo 17 del Real decreto ley de 1." de Junio 
de 1877; y considerándose estas «circunstancias ex
cepcionales,» limitar, por ahora, á un año la conce
sión de todos los compromisos solicitados, ó que se 
soliciten hasta nueva disposición, y que no estén 
comprendidos en las concesiones hechas hasta el 31 
de Marzo, que ya sancionó la Real orden de 24 de 
Abril. l

Y teniendo presentes tan atendibles consideracio
nes, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver 
lo siguiente: .

Primero. Las instancias en solicitud de engan
che, reenganche ó continuación en el servicio, cuya 
resolución se halle en suspenso con arreglo á las 
Reales órdenes de 27 de Marzo y 23 de Mayo, así 
como las que en adelante se presenten con el indica
do objeto, pueden resolverse admitiendo el compro
miso sólo por un año, mientras otra cosa no se pre
venga y siempre que los recurrentes reunan las con
diciones que previene el art. 16 del Real decreto de 
L° de Junio de 1877.

Segundo. Las de los sargentos primeros se acor
darán de Real orden, las de los segundos por los Di' j 
rectores de las armas y las demás por Jos Jefes de 
los cuerpos; y todas con carácter provisional en 1M 
que respecta á los premios hasta que los cuerpos den 
conocimiento al Consejo de Redenciones para la ad
misión definitiva, con arreglo á los artículos 80 g 
109 del reglamento de 26 de Diciembre de 1877. A. 
los sargentos primeros que ya tengan concedida b 
continuación en el servicio por Real orden, á medí', 
da que vayan terminando los períodos de cuau'p 
años se irán revisando sus expedientes por los DireC' 
tores generales de las armas respectivas, que niaui' 
testarán si se les puede prorrogar, y en caso afirmé 
tivo se hará también por un ano mientras subsista 
este estado transitorio.

Tercero. En lo sucesivo no se admitirá la cotí' 
tinuación en ninguno de los conceptos dichos á D5 
casados ó viudos con hijos que no cuenten ocho 
años de servicio efectivo sin interrupción alguna 
Esta disposición no comprende á los ya admitido5 
que deseen continuar, aun cuando se hallen en di' 
cho caso; pero se procurará, con el fin de no perji’', 
dicar á los interesados ni al servicio, que en iguah 
dad de otras circunstancias sean preferidos para oH 
tener destinos civiles.

Y cuarto. Que con el fin'de que la transitoria 
paralización que ha habido en los ascensos por h»' 
ber quedado en suspenso la provisión de las vacante5 
ocasionadas por las Reales órdenes de Marzo y Ma)^ 
ya citadas no ocasione perjuicios en la carrera á 1°: 
que les correspondía ascender, al verificarlo ahorM 
se adjudique y consigne á cada uno la antigüeda1 
que le hubiese correspondido ])or la vacante que cvl 
bre, con arreglo á las disposiciones generales. 1

De Real orden lo digo á V. E. para su conocí' 
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. m’1' 
chos años. Madrid 4 de Julio de 1884.—Quesada.-^ 
Señor......

^Gacela 9 Julio 1884).

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA-
IMPORTANTÍSIMO.

Sa n id a d .— Circular.
Encargo muy especialmente á los Sres. Alcald^ 

de los pueblos de esta provincia el mayor celo y 
gilancia para impedir en sus respectivas localidad6 j 
la venta de artículos de comer y beber que no 
unan condiciones para el consumo, decomisando 
contemplación alguna los que puedan ser nocivos 
la salud y dando cuenta al Juzgado correspondiente 
como lo ha hecho este Gobierno en el primer ca^ 
de que ha tenido conocimiento, con remisión d^ 
expediente justificativo que ha de formarse, pal 
que con vista del art. 356 del Código penal procer 
á lo que haya lugar.

Zaragoza 18 de Julio de 1884.—El Gobernado 
Antonio González Solesio.

M.C.D. 2022
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SECCION DE FOMENTO.—Co me r c io .

Es t a d o ¿Leí 'precxo-med&o que han tenido en, esta provincia los artículos de consumo que 

continuación se expresan en el mes de Junio último.

 PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRICO-DECIMAL

PUEBLOS
GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

Aguar
diente.

De trigo.
De

CABEZAS DE PARTIDO.
Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. banzos. Arroz. Aceite. Vino. Carnero. Vaca. Tocino. cebada.

HECTOL ITRO. KILOGRAMO. LITRO. KIL.OGRANÍO. KILOG RAMO.

l’s.. Ce. Pe. Ce. Pe. Ce. Pe. C.-. Ps. Cs. Pe. Ce. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Pe. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Pe. Cs. Ps. C8

s Ateca....................... D‘00 10*00 12*00 » 1-00 
»

0*70 0*80 0*25 0*50
0*60

1*55 0*08 0*06
§ Belchite................. 28*00 17*00 » » » 1*00 0*17 2*00 2*25 2*25 »
5 Borja........................ 22*25 14*25 » » 1*00 0*60 0*75 0*24 0*85 1*60 » 1*75 0*05 0*05
E Calatayud............. 16*21 9-74 12*97 10*81 0-78 0*58 0-96 0*15 0*40 2-00 1*09 2-12 0*04 0*04

Caspe....................... 20*00 8*00 » » 1-20 0*70 1*00 0*28 0*75 2*00 » 2*25 0*06 0*06
Da roca..................... 15-61 8‘92 9*48 » 0*88 0*48 0*79 0*18 0*52 1*82 1*40 1*90 0*02 0*02
Ejea.......................... 21*00 13*00 11*00 12*00 » » 1*00 0*30 0*75 » » » » »
La Almunia. ... 16*50 11*00 11*00 16*00 1*12 0*70 1-00 0*30 1*00 2*00 1-50 2*00 0*05 0*05

i Pina.......................... 22*00 8*00 » 10*00 1*40 0*60 0-95 0*25 0*70 1-75 » 2*50 0*10 0*10
Sos............................ 21*00 10*00 15-00 15*00 1-60 0*80 1*40 0*22 0*97 1-75 » . 3*00 0*09 0-11
Tarazona............... 21*00 11*00 » » » » 0*70 0*20 » » » » 0*08 »
Zaragoza................ 18*67 8*87 12*00 12-34 1*12 0*54 1*02 0*32 0*77 1*93 1*99 2*37 0*03 »

—

0*49To t a l e s  . .. 239*24 129*78 83*45 76*15 10-10 5‘70 11 -37 2*86 7*81 18*35 8*29 21*69 0*60

Precio medio general
en la provincia. .. 19*93 10*81 11*92 12*69 1-12 0*63 0*94 0*24 0*65 1-83 1-64 2*16 0*06 0*06

HECTOLITRO.

Pesetas. Cénts.
LOCALIDAD.

í Precio máximo. 28*00 Belchite.
Tr ig o .........

f Idem mínimo.. 15*61 Daroca.

í Precio máximo. 17*00 Belchite.
Ce b a d a . .. .<

( Idem mínimo.. 8*00 Caspe y Pina.

Zaragoza 15 de Julio de 1884.—El Jefe de la Sección, León Leal.—N J B,°—El 

Gobernador, Antonio González Solesio.
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i

Or d e n  pú b l ic o .—Circular.

Part*clpa d Alcalde de Almaluez. pro- 
del act/^i Part*do de Medinaceli, el día 10
abana,?'1 i e recogida una muía que se hallaba 
Vas seña8 8 en ed término municipal del mismo, cu- 
con der ^h6 e.xPresan á continuación: el que se crea 
seré An/C 10’ justificando ser su legítimo dueño, le 

ZaraLnBa^Ilor el mencionado Alcalde.
Antonin pa de Julio de 1884.—El Gobernador, 

0"10 G°nzález Solesio.

Seiias de la muía
Edad 7

tas, herí- i. ^8\Pel0 pardo, alzada más de seis cuar- 
nar blau^ 8 ^as cuatro extremidades; con un lu- 
Uria lal n ° tinie^ ^omo' dos pequeños en el cuello, y 

1 °or en la anca.

SECCION QUINTA.

mmieo d k  l a  s . h . c id md  jk  Za r a g o z a .
i anuncí\ai'a s‘n resultado la subasta que se había 

actual ' ° las once de Ia niauana del día 2 del 
Para diC°r °^et0 contratar las obras necesarias 
los prntp tlr en d°s partes el actual cementerio de

1 se renit»8 ^ntes’6816 Ayuntamiento ha acordado que 
la n 6 aCt- corrtente, á igual hora

■ tuar i)( . 6 se Ia primera subasta, para efec- 
' condiHn < Ste me^i0 Ia contrata con sujeción á las

taria m ne-s.que se dallan de manifiesto en la Secre- 
; má» o Unicipal y á lo dispuesto en el art. 17 y de-

r° de j™Pon^ente en el Real decreto de 4 de Ene- 
El •

ante ePs ver^car^ en Ia ^asa Consistorial 
el tfj *a'• Alcalde ó Teniente en quien delegue, y 
COfis i?Ue reglr& Para la subasta será el mismo de 
■lición lle‘sctas céntimos, no admitiéndose propo
do veriL’1^ 110 sea en baja del tipo señalado, y debien- 

il el tanto T*86 ^as nian(las por pujas á la llana se fija

elones H6?1?0 marcado en el pliego de condi- 
a Hcitador al hacer su única ó primera

Pegona? Presentará en pliego abierto su cédula 
£uardo i(^rresPon(liente al actual ejercicio y el res
ja de fOn i depósito que habrá consignado en la Ca- 
Peseta8 • mooicipales, importante la suma de 53 
en ]a requisitos no podrá tomar parte

epatado^T81316’ dentro de los cinco primeros días, 
Client ]^e Ia fecka en (lue se le comunique ofi- 
8ar en ] G í aProbajión de la subasta, deberá ingre-

: CotnPleta ] P08ltarla Ia cantidad necesaria hasta 
Las n .r a de. pesetas como fianza definitiva.

VerbaleL OPOslcloneR q116 hagan los licitadores serán 
«p (j /mSe gustarán al siguiente modelo:

. Carias ' 8e.c?mpromete á construir las obras ne- 
1 de i'8118 d^idir en dos partes el actual cemen-

ll&en en Protestantes, bajo las condiciones que 
C^ntin)OsC8ta subasta, por el precio de......pesetas.......

púbp6 acuerd° de este Ayuntamiento se anun- 
®utentes 1C° Para su conocimiento y efectos consi-

Zaragoza 16 de Julio de 1884.—El Presidente, 
Lúeas Gállego.—De acuerdo de S. E., Pedro Ver- 
gara, Secretario.

Este Ayuntamiento ha acordado contratar el de
rribo y aprovechamiento de materiales de la casa 
núm. 15 de la calle de Pignatelli que ha adquirido 
para ensanche de la vía pública, y al efecto ha dis
puesto que se celebre el contrato por medio de su
basta pública, con sujeción á las condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría municipal y á 
lo que previene el art. 17 y demás correspondien
tes del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

El remate se verificará el día 31 del actual, á las 
once de la mañana, en la Casa Consistorial, ante el 
Sr. Alcalde ó Teniente en quien delegue; y el tipo 
que regirá para la subasta será el de 100 pesetas; no 
admitiéndose proposición que no sea en alza de di
cha cantidad. Las mandas se harán por pnjas á la 
llana y el tanto de cada una de estas se fija en 5 pe
setas.

Durante el tiempo marcado en el pliego de condi
ciones, cada licitador al hacer su única ó primera 
proposición presentará en pliego abierto su cédula 
personal correspondiente al actual ejercicio y el res
guardo del depósito que habrá consignado en la Ca
ja de fondos municipales, importante la suma de 
20 pesetas, sin cuyos requisitos no podrá tomar 
parte en la subasta.

El rematante, dentro de los cinco primeros días, 
contados desde la fecha en que se le comunique ofi
cialmente la aprobación de la subasta, deberá in
gresar en la Depositaría la cantidad en que se haya 
rematado el derribo.

Las proposiciones que hagan los licitadores serán 
verbales y se ajustarán al siguiente modelo:

F. de '1'. se compromete á tomar á su cargo el de
rribo y aprovechamiento de materiales de la casa 
núm. 15 de la calle de Pignatelli, bajo las condi
ciones que rigen en esta subasta, por el precio de......  
pesetas ......céntimos.

de acuerdo de la Municipalidad se anuncia al 
público para su conocimiento.

Zaragoza 16 de Julio de 1884.—El Presidente, 
Gállego.—De acuerdo de S. E., Pedro Vergara, 
Secretario.

MISIÓN DE EVALÜAGIÓNI REPARTIMIENTO
DE LA CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

Terminado el reparto de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de esta capital, correspon
diente al actual año económico de 1884-85, queda 
expuesto al público en la Secretaría de esta Comi
sión por término de ocho días, á fin de que los con
tribuyentes puedan enterarse de sus respectivas 
cuotas y reclamar de agravio en su caso dentro del 
citado periodo.

Zaragoza 17 de Julio de 1884.—El Presidente, 
Francisco de la Guardia.

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA.
9. Rufino Martínez, Secretario del Ayuntamiento 

constitucional de Bordalba;
Certifico. Que fiel libro de actas de sesiones de este 

dice atam^eilt0 ^e8u^a (lue copiada ^etra 

líi tieñores de Ayuntamiento: D. Fe-
o-n , a^-—-1). Juan Esteras.—D. Justo Rodrí- 
D r . dantos Lozano.—D. Pedro Cardos.— 
ll" 'ailstiiio Alonso.—Asociados: D. Julián Caba- 
D Juan Gregorio.—D. Salvador Esteras.—

• uan Angel Alonso.—D. Benito Yagüe.—Don 
* j;os^aca^—D. Benigno Alonso.

l centro.—En el pueblo de Bordalba y sus Casas 
'‘historiales á 6 de Julio de 1884, reunidos en se- 

aso11'^^^08, l°s se^ores de Ayuntamiento y Vocales 
baí i 08 de. Zurita municipal anotados al margen, 
Sf. 0 a Presidepcia del Sr. Alcalde D. Felipe Yagüe, 

.^^Restó por dicho señor que el objeto de la re- 
iHdicada ya en las papeletas de convocatoria, 

al jv  de subsanar un error cometido por la Junta 
de P^supuestO municipal para el ejercicio
défi ■ en la adopción de medios para cubrir el 

c't. Acordóse el reparto vecinal, teniendo presente 
art)dir‘ra^° ° d0! a1^ 136 y reglas aclaratorias del 
ciói 1 ? d0 -*a municipal, y según la comunica- 
c ír 1 ( e ®xcmo' Sr. Gobernador civil de laprovin- 

■ > su fecha 2 del actual, con la que devuelve el 
1 supuesto para su reforma. El reparto vecinal, tal 

Co,Uo lo deseaba la Junta, constituye cxtralimita- 
baIJ Pues si ^en 86 tuvieron en cuenta las 

*ses 4.a y 6." del art. 138 para proponerlo, éstas 
horV1'ian ljara aplicarlas á ciertos individuos, que 
v r.si solos produciría una cantidad insignificante, 
rar^111 ^St°S ^nicamente sobre las que puede gi- 
de R G rePart°> según la Real orden circular de 15 
dichner0 • l^®’ es Preciso sustituir el importe de 
est V1 ^antidad con arbitrios extraordinarios de los 
Real ^d°s> de conformidad con el art. 9.° de dicha 

que dispone la de 3 de Agosto de 
„ los que so juzguen más convenientes y menos 

sen^'^T8 al veciudario, formándose expediente por 
inin1^!' -^“terados dichos señores, acordaron el i- 
siy/11/ 6^ presupuesto de Ingresos la cantidad con- 
aVroT'Íl 611 n,im" ^'° ^l capitulo 9.°, quedando

1 jado por la Junta en la forma siguiente: 
t0 ^P^tan los ingresos calculados en el presupues- 
50 yy* .todos conceptos la cantidad de 6.343 pesetas 
ba c Í^OS: se deduce la cantidad que se intenta- 
i‘o .q1» lr l)or reparto vecinal, figurada en el núme- 
tas 09 capítulo 9.°, que asciende á 1.731 pese- 
4.6'9 étimos, quedan reducidos los ingresos á 
todn Pesetas 48 céntimos; y siendo los gastos por 
Un yí0.1100!^08 6 353 pesetas 50 céntimos, resulta

Paé^C1^ ^e. pesetas 02 céntimos.
&lgura el mencionado déficit que en manera 

i1110^0 menorarse por estar calculados los 
Pocc°S $1 ^0S Prec*sosy necesarios, y los ingresos tam- 
todo'^Ue^en aurnentarse por haberse ya utilizado 

tS recar£°8 ordinarios que la ley concede, no 
veei I11 ran otro medio y que sea menos gravoso al 
bre el 8110 ^Ue apelar al recargo extraordinario so
por n CuP0.de consumos; y en su virtud acuerdan 

nanimidad solicitar del Excmo. Sr. Ministro de 

la Gobernación la competente autorización para im
poner como recargo necesario el 56, 572 por 100 
que importa la cantidad de 1.731 pesetas 02 cénti
mos, igual al déficit: que se forme el expediente pre
venido en la ya citada Real orden de 3 de Agosto 
de 1878, anunciándose al público este acuerdo por 
espacio de 10 días en esta localidad, remitiéndose 
también copia al Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
según se ordena en la regla 2.a de la misma Real 
orden. Y se terminó la sesión, firmando dichos seño
res, el que sabe, de que yo el Secretario certifico.— 
Felipe Yagüe.—Juan Esteras.—Pedro Cardos.— 
Faustino Alonso.—Julián Caballero.—Juan Grego
rio.—Salvador Esteras.—Juan Angel Alonso.—Be
nito Yagüe.—Santos Lacal.—Benigno Alonso.— 
Rufino Martínez, Secretario.»

Así resulta del original á que me refiero. Y para 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
libro la presente, visada por el Sr Alcalde, en Bor
dalba á 9 de Julio de 1884.—V.° B.°—El Alcalde, 
Felipe Yagüe.—Rufino Martínez.

El repartimiento de la contribución territorial de 
este pueblo, para el año económico actual de 1884 á 
85, se halla expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por tiempo de ocho días para que 
puedan enterarse los contribuyentes en él compren
didos.

Alconchel 14 de Julio de 1884.—El Alcalde, Pas
cual Mateo.

El repartimiento de la contribución territorial de 
este pueblo, formado para el corriente año econó
mico, se halla expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de ocho días, en 
cuyo plazo pueden los vecinos y terratenientes en
terarse de sus cuotas, y reclamar de agravio el que 
se creyese perjudicado.

Almochuel 17 de Julio de 1884.—El Alcalde, 
Francisco Clavero.

El reparto de la contribución territorial de esta 
villa para el año 1884-85, el apéndice al amillara- 
miento y el padrón del impuesto equivalente al su- 
])rimido de la sal, se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento por término de ocho 
días los primeros y por el de 10 el segundo, conta
dos desde la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, á fin de que los interesados 
puedan examinarlos y hacer las reclamaciones que 
les convenga.

Pina 16 de Julio de 1884.—El Alcalde interino, 
José Sin.

El reparto de consumos y cereales de este pueblo, 
formado por la Junta repartidora para el año econó
mico de 1884 85, se halla de manifiesto por ocho 
días en la Secretaría del Ayuntamiento, con el fin 
de que pueda ser examinado por los vecinos com
prendidos en el mismo.

Lagata 16 de Julio de 1884.-E1 Alcalde, brego- 
rio Cía vería.

M.C.D. 2022
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El padrón del impuesto equivalente al de la sal 
de este pueblo, formado para el ejercicio de 1884-85, 
se halla de manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento por término de 10 días, en cuyo plazo po
drán examinarlo los interesados y presentar las re
clamaciones que crean convenientes.

El Fraguo 14 de Julio de 1884.—El Alcalde, Pa
blo Laplaza.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.

D. Joaquín Rodrigo y Bériz, Abogado, Juez muni
cipal, ejerciente la jurisdicción del de instrucción 
del cuartel del Pilar de Zaragoza:
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á 

I).a Bárbara Izquierdo y Burillo, soltera, de 62 años, 
ex-claustrada, vecina de esta capital, y á D Miguel 
Galvez, vecino de esta ciudad, cuyo actual domicilio 
se ignora, para que en el término de 10 días, á con
tar desde la inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, comparezcan ante este 
Tribunal, sito en la calle de la Democracia, núm. 64, 
para la práctica de una diligencia de justicia en cau
sa que se instruye por estafa; apercibiéndoles que 
de no comparecer les parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á 14 de Julio de 1884.—Joa
quín Rodrigo.—D. S. O., Romualdo Paraíso.

I). Joaquín Rodrigo y Bériz, Juez municipal, ejer
ciente el Juzgado de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria hago saber: Que en 

este Juzgado y por testimonio del que refrenda se 
sigue causa criminal contra Joaquín Pérez Porro
che, hijo de Joaquín y de Manuela, natural de Quin
to y vecino de esta ciudad, casado, platero, de 35 
años de edad, de estatura regular, pelo negro, color 
moreno, aigo delgado, con bigote corto; y viste ca
misa blanca, americana, chaleco y pantalón de lani
lla, color vinagre con mezcla, gorra negra, ó som
brero redondo á la cabeza, y bota de becerro negro, 
sobre estafa, en cuya causa por no haber compare
cido en los días que se le prefijaron, y haberse au
sentado, he acordado en auto de este día su prisión, 
y publicar su llamamiento, para que en el término 
de nueve días comparezca en las Cárceles de esta 
ciudad á la celebración de un cargo y práctica de 
otras diligencias; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.
' Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, indivi
duos de la Guardia civil y Agentes de la policía ju
dicial, indaguen su actual paradero, procediendo á 
su detención y conducción á estas Cárceles con las 
seguridades debidas.

Dada en Zaragoza á 14 de Julio de 1884.—Joa
quín Rodrigo.—D. S. O., Mamés Ariza.

Zaragoza. San Pablo.

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera 
instancia del cuartel de San Pablo de esta capital 
En virtud del presente se cita, llama y emplaza a 

cuantos se consideren con derecho á la herencia in* 
testada de D. Francisco Balañacy Valón, natural de 
Barbastro, vecino que fué de esta capital, en la q9c 
falleció el 6 de Erero último, para que dentro del 
término de 30 días se presenten á deducirlo en foria0 
ante este Juzgado; apercibidos de que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la ley; pues así lo tengo acordado en expediente 
promovido por D.a Juana Balañac y Valón, hermané 
de aquél, en solicitud de que se la declare por su he* 
redera.

Dado en Zaragoza á‘2 de Julio de 1884.—Juan 
Francisco Ruiz.—Por su mandado, Manuel Sauras-

PARTE NO OFICIAL.
--- -----------

ANUNCIOS.
BANCO DE CRÉDITO DE ZARAGOZA.

La Junta general de accionistas del Banco de Za* 
ragoza, en sesión celebrada en 19 de Diciembre de 
1880, acordó por unanimidad dar por defiuitivameD' 
te terminada la liquidación del mismo, por medio de 
un convenio en virtud del cual el Banco de crédito 
de Zaragoza se subrrogó en los derechos, acciones y 
obligaciones de la extinguida Sociedad.

Asimismo acordó que los cinco años determinado-4 
en el art. 50 del Estatuto para la prescripción de 
acciones y derechos de todas clases, comenzasen fi 
correr desde el día en que se otorgase la escrituré 
de disolución de la Sociedad, cuyo instrumento pú" 
blico quedó autorizado el día 16 de Julio de 188b 
bajo testimonio del Notario D. Angel Pueyo V 
Lorbés.

En su consecuencia, el Banco de crédito de Zara; 
goza reservará hasta el día 16 de Julio de 1886, ¿ 
disposición de los accionistas y acreedores legítimo^ 
del Banco, ó á la de quienes legahñente representen 
su derecho, el importe de los dividendos de accione^ 
acordados y no percibidos, así como el de las obligó 
ciones reconocidas á cargo de la disuelta Sociedad- 
pasada cuya fecha se considerarán caducadas y dc 
ningún valor las acciones y obligaciones de toda en* 
pecie que dentro de los cinco años no se hayan pf0, 
sentado á reclamar el capital, beneficios ó interesé ¡ 
que hubieran podido corresponderles.

Y al objeto de que los referidos acuerdos llegut’i1 
á conocimiento de los interesados, se hacen público®: 
en reiterados anuncios insertos periódicamente 6P 
publicaciones oficiales y locales. „ ’

Zaragoza 16 de Julio de 1884 —El Director 1-' 
Iñigo Figueras.—El Secretario, Francisco CastáO'

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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